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Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el 
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Legislatura del Estado de México, para los efectos 

legales procedentes. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la Jefa 

del Departamento de Catastro y Autoridad Catastral de este 

Municipio, la propuesta de actualización de las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio 

fiscal 2021; así como remitirlas a la H. LX Legislatura del 

Estado de México, para los efectos legales procedentes. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 13 trece votos a favor; así como 2 dos abstenciones de 

las Regidoras Tercera y Décima Primera, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 

párrafo primero y 30 Bis párrafo segundo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 1.7, 4.2, 5.3, 

5.6 y 5.16 del Reglamento Interior del Cabildo del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento 

rechaza la propuesta de actualización de las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el 

ejercicio fiscal 2021. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 

párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 29 párrafo primero, 

30 Bis párrafo segundo, y 31 fracción I de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de México; 169 fracción IV, 170 

fracción XI, 171 fracciones IV, V, VI, IX, X, XI, XIII y XV y 

195 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; y 49 fracción II del Reglamento del Título 

Quinto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, denominado “Del Catastro”, el Ayuntamiento 

ratifica las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción para el ejercicio fiscal 2020, aprobadas en 

la 40ª Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo, de 

fecha 08 de octubre del año 2019, como propuesta para 

aplicarse durante el ejercicio fiscal 2021, quedando como 

sigue: 
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Tercero. El Cabildo instruye a la Jefa del Departamento de 

Catastro enviar la propuesta de ratificación de las Tablas 

de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el 

ejercicio fiscal 2021 dos mil veintiuno, a la H. LX 

Legislatura del Estado de México para su respectivo 

análisis y aprobación, en los términos establecidos en el 

artículo 55 del Reglamento del Título Quinto del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, 

denominado “Del Catastro”; así como del artículo 195 

fracción II de Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos al 

Departamento de Catastro y a la Tesorería Municipal; así 

como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 
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